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Número
de orden

en el sorteo
Nombre y apellldos

Número
da orden

en el sorteo
Nombre y apellidoS

Sr. Jefe del Servicio Registral Inm?biliario y Mercantil de esta
Oirecci~m General.

MINISTERIO DE DEFENSA

Lo. que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-El. Director general Gre-

gario Garcla Ancos. "

D. Enrique Rafael Garc1a Romero.
D. Alejandro Martinez Sánchez~Prieto.

0."- Maria Luísa Roselló Llorada.
O" María del Pilar Aguado Borrajo.
D. Antolin Cacheiro Gouto.
D," María Encarna de la Fuente Solana.

. D. Alvaro S&inz Martín.
'O. Miguef Teijeiro Núñez.
D. Antonio Rafael Sanchis Ferrero.
D. Anselmo Martinez Carnacho.
D. Antonio Cerdera del Castillo.
D,· María Isabel Crespo Simeón.
D.- Rocío Agüero Ruano.
D. Alvaro Pacheco Gaotearena.
D. Francisco Javier Senac Asanza.
D. Víctor Alejandro Gómez Montes.
D. Manuel OrUz Reina.
D. Santiago Jalvo Cilla.
O. Antonio Dlaz-Miguel del Pozuelo.
D. Pedro Manuel Jiménez-Poyato Pérez.
D. Alfonso García Melón.
D. CarIas Llorente Birba,
D.· Maria d~ los Angeles ZUrilla Cariñana.
D." Maria Jesús Lourdes Rebollo Alonso de Linaje.
D. Juan Sergio López de Uralde Garcia.
O.· Antonia Nieto A~onso.
D" Pilar Navarro Quesada.
D. a Maria ConcepcíónFaguas Cabos.
O, Salvador Zaera Blanco.
D.- Ana María Mateas Agut.
O. Antonio Muñoz Ruiz.
D. Aleía'ndro Garda Herrero.
D. JeS'Ús Sánchez~Ventura y Gareta de la Mata.
D.· Maria Ascensión Martín Huertas.
D." MarÜl Je6Ús Gonzáiez Rubio.
D. Antonio Roca Arañó,
D. José Antonio Garmendía Aguirrezabalaga.
D. Jorge López Sán:chez. '
O,· Isabel Rodríguez Martínez.
O. Arturo López·Francos Román.
D. Francisco José Lago Calvo.
D! Consuelo de And.rés Hermana.
D • Evangelina Calvo de Castro.
O, Maria Alicia Rozas Bello.
D.~ Rosario VIllegas Gómez.
D! María del Carmen Va1cárcel Martinez.
D. Bernardo Aimendral Parra.
O. Manuel José Alonso Núne2l'::
D. Luis Martínez Hernández.
D. Francisco Javier Hernández Rodríguez.
O. Fernandb Maíz CaL
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26233 ORDEN 522i00049f 1984. dR '19 de noviembre~' del
Eiercito. del Aire (Mando d€ Personal-Dirección de
Enseñanza), por la que se anuncia convocatoria
para cubrir 200 plazas en la Instrucción Militar
para la formación de Oficiales y SubofiCiales de
Complemento del Eíército del Aire ([MEC-EA),
apartado a}. XV Promoción.

De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto 3048/1971. de 2 da
diciembre (-Boletín Oficial del Estado- número 304 y ..Boletin
Ofi.cial del Ministerio del Aire_ número 154), y Ordenes minis
tenales 190/1972 ( ..Boletm Oficial del Ministerio del Aire. nú
mero :0), 126/1980 y 641{1980 (..Boletín Oficial del Minis'terio
ete-Deí~nsa-Diáfío-Oficfalaef"'Eíéfdto-ilei-'Aíre-. il'-umeros' ¡J'y ~~~
respectIvamente). por las que se desarrolla el citado Decreto.
se anuncia COnvocatoria para cubrir 200 plazas en la Instruc.
ción Militar para la formación de Oficiales y Suboficiales de
Complemento del Ejército del Aire HMEC-EA), apartado a),
para el acceso a las Escala-s de Complementó del Arma de Avia
ción (TS) y de los Cuerpos que se indican a continuación:

D.a María del Carmen Sánchez González.
D. FranciBco Javier Calleja Tuñón...
D. José Antonio Martinez Fernandez.
D. Manuel Piñar-, Díaz.
D. Ramón Torres Jlménez.
D. Juan José Jurado Jurado.
D. Francisco Javier AguHera Lópet. de Castilla.
D. Antonio Magín Molina Chabret.
D. .José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra.
D. Andrés' Maria Monserrat Noguera.
D. Enrique H-drnanz Víla.
D. Pedro LeÓn Herreros de Tejada.
D. Fernando Krauel Aguirre.
D. Antonio Sánchez Moreno.
Do> Emilio Fa, ana Agüeras.
D. José Antonio Jardana de Pozas Gonzálbez.
D.· Consuelo Romero Sánchez.
D. Gonzalo Fernández Pugnaire.
O,· Daniela Elena de Mercado Matesanz.
D. Jesús Alberto Goenechea Alcalá-Zamora.
D. José Ortiz Pérez.
D.- Jl'!sefa Fernández Fernández.
D.· Isabel Querol Sari.cho.
O,· Maria Rosario Pérez Mora.
D. NicolAs Rodríguez Morazo.

.. D.· Elena Ribera Garifo.
O. Juan Luis. Serrano Bfiena.
D.. Montserr'át Fortuny Berenguer.
D" Francisca Luengo Orol.
O. Juan Emilio Monreal Enamorado.
D. Santiago Lafarga Morell.
D. Marcial Rodríguez Alonso.
D. Juan Carlos Segoviano AstarbW'Uaga.
D.· Irene Bre1l Rodríguez.
O. José" Manuel Muñoz Roncero:
D.· Alicia de la Villa Cuenca.
O.· Amparo Llorente Ayuso.
O.. Ana María Raposo Conde.
D" Maria José Hierro Díez.
D. Angel Delgado Fernandez de Heredia.
O.. Maria Isabel Fuensanta Lapuente Madrid.
D" María Dolores Masado Lázaro.
O. Jesús Ped:reira' Calamita.
D. Agustín Jíménez·CastelIanos y J1ménez-Caste-

llanos.
O, Emilio Jesús Lázaro Sánchez-.
D. José María Sánthez G6mez.
D" Mana Begoña Beitia Bastida.
O.· Mercedes Fernández L6pez.
D. Santiago Lauri Brotona.
D.· Adoración Reyes G6mez de Ltaño Polo.
D.· Maria Cristina Santa·Pau Fernández-Moscoso.
D. Juan Polo Ruiz:
D.- Purüicaci6n Robina Blanco-Morales.
D. Manuel Establés Aguado.
O; Francisco Candil BergilJos.
D. Francisco Javier González Otero.
D. José Marcos Diaz-Guerra y Pérez.
D. José Membrado Martinez.
D. Esteban Vega Cuevas.
D. Amado Alvargonzález San MartÚl.
D. Alejandro Gálvez Hernández.
D. Emilio Mayor Rivera.
D. FelIpe Isidoro Monforte González.
D.a Maria Luisa González Pérez.
D. Francisco Ros Mora.
D. Vicente María de Prada Guaita.
D. Luis Mariano Robles Velasco.
D. José María Fontanellas Morell.
D. Antonio Garda Fernández.
D.· Paloma Garrido Botella.
D" Marta San Miguel Lastra.
D. Luis Alfonso Casais Forná.ndoz.
D. César Jarabo Rivera.
D. Rafael Tuñón AntoHnez.
O" María de los Angeles Galto-Durán Rivera.
D. Luis de Sanmillán y Famos.

.D Hermes Rogo Valcarce.
D. Jesús Gonzalez Garcl9..
Q, Julio Cienf'uegos Bueno.
D. José Antonio García Ferreiro.
D. Francisco Torres Rieo.
0."- Susana Rodríguez de la Plaza.
D. Enrique Carcta Sánchaz.
D. Carlos Huidobro y Arreba.
D.~ Ma:fÍa-Ros'arló ATgoni'Wesüló'wskL
D. José Maria Caballero Pérez.
D. Jorge Farrés Reig.
D. Ramón Bobillo de Lamo.
D. Antonio José Romero Costas.
D."- Rosa Juana López-Gil Otero.
D. Antonio Fajardo Spinola.
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(*) Dichas plazas se cubrirán preferentemente por las carreras que
se indican a continuación:

Ingenieros de Telecomunicación ,••, , .., .. , 35
Licenciados en Pslcologia y Psicotecnia ., -.,. 7
LicencIados en Ciencias de la Información ,.. «. ••• 4
Licenciados en Informática , 10
Topógrafos .., ". ,•. '" ••, , " 2

Distribución de plazas

Anna de Aviación (Tropas y Servicios) !*) O" 120

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos:

- ~la de Ingenieros Aeronáuticos) ... ...... 11
- (Escala de Ingenieros Técnicos Aeroná~ticos). 24

Cuerpo Jurídico del Aire ... .. o" ,., .H ... '" 2
Cuerpo de Intendencia del Aire -... 17
Cuerpo de Sanidad del AiTe (Médicos) 22
Cuerpo de Farmacia del Aire o,. .,_ ". ..

Articulo 1.0 Condiciones para s'olicita'r.

Podrán toma;-parte en esta convocatoria quienes· reúnan las
condiciones siguientes:

1.1 Con oarlLcter general.
1.1.1 Ser éSpañol.
1.1.2 Tener terminada la carrera, o estar matriculado en el

último curso de ella, en una Facultad Universitaria. Escuela
Técnica. Superior, Escuela Técnica, Escuela Universitaria o en
cualquier otro Centro de Enseñanza de similar rango a las ci
tadas anteriormente reconocidos asi por las disposiciones en
vigor. '. ,

1.1.3 Estar bien conceptuado moral y socialmente.
1.1.4 No haUarse procesado ni haber sido expulsado de Cuer

po del Estado o Centro de Enseñanza.

1.2 ?l personal civil.

1.2.1 No estar seleccionado para. ingresar en la Instrucción
Militar para la formación de Oficiales y' Suboficiales de Com
plemento del Ejército de Tierra HMEC-ETI o de la Armada
(¡MEe-ARl.

1.2.2 No haber C'J.mplido ni estar cumpliendo el Servicio Mi
litar obligatorio y, respecto al, mismo, hallarse en alguna de
las situaciones siguientes:

a) No haber sido alistado en razón de no- tener cumplida
aún la edad correspondiente al citado efecto. ,

b) He.Uarse en situación de ..prorroga de segunda clase.
{estudios} vigente @ el períbdo septiembre/1984-septiembreJl985.

e} Hallarse en situación de ..disponiblUdad-, siempre que en
esta situación continúe en lá fecha que seilala el articulo 9.2
para incorporarse al periodo de formación los alumnos-aspiran
tes q u e ~ulten seleccionados por la .convocatoria que nos
OCUpa.

1.3 El personal milítar.

1.3.1 Hallarse en situaciÓn de ..actividad,. (servicio en filas
para cumplir &1 tiempo de Servicio Militar obligatorio) como
clase de Tropa del Ejército del Aire, siempre que &n &sta situa
ción continúe en la fecha que señ&la el articulo 9.2 Para. in
corporarse al penodo de formación los alumnos-aspirantes que
resulten seleccionados por la. convocatoria que l?os ocupa.

Art. 2.° Instancias.

I.os que, reuniendo las condiciones que establece el articu
lo l.0, deSeen tomar parte en esta convocatoria deberán solici
tarlo de conformidad con las normas que se indican a conti
nuación:

2.1 El personal civil.

2.1.1 InstanCia, debidamente formulada y reintegrada oon
arreglo a la Ley del Timbre vigente (modelo en el anexo nú
mero 1l, dirigida al excelentísimo señor General Director de
Enseñanza UMEC-EA) -Cuartel General del Ejército del Aire-.
caIle Romero Robledo, número 8, CP 28071. Madrid. A dicha
instancia se acompañará:

2.1.1.1 Una fotografía del interesado <tipo DNn. hecha de
frente y descubierto, consignando a Su respaldo nombre y ape~
llidos. .

2.1.1.2 Fotocopia de documento fehaciente donde se acredite
10 dispuesto en el apartado 1.2.2 -b) o e)-, segun sea la situa
ción militar en que se halle al interesado.

2.2 El personal militar,

2.2.1 Instancia. debidamente formulada y reintegrada de
acuerdo con las disposiciones vigentes para este personal (mo
delo en el anexo número. l), la cual habrá de cursarse obliga
toriamente por conducto de sus Jefes respectivos, quienes, pre
vIo informe. la remitirán a la misma autoridad y dirección

•

q~ se señala en el apartado 2.1.1. A dicha instancia se acom
pañará:

2.2.1.1 Una fotografía del Interesado {tipo ONIJ. vestido de
uniforme, hecha de frente y descubierto. consignando a su res
paldo nombre y apellidos.

2.2.1.2 Copia. de la "media filiación. y ..hoja de castigos.,
del interesado, o bien de la ficha preceptiva para clase de Tropa.

2.3 Con carácter generaL

2.3.1 Una - fotocopia del documento nacional de identidad
dél interesado (anverso y reverso) .

2.3.2 Declaración (modelo en el anexo número 2), cuyo cues 4

tlonario deberá cumplimentarse contestando a todos sus extre
mos y siguiendo exactamente el orden y numeración que se
indica.

2.3.3 Asimismo se acompañara justificante- de haber efec
tuado la tr.ansferencia que por el concepto de ..derechos de exa
men,. se dat-ennina en el artículo 4.1 de la presente Orden.

Art. 3.° •Plazo para la admisión de instancias.

3.1 El plazo pare. la admisión de instancias es de treinta
días -hábiles.' etmtados a partir del siguiente a la fecha de pu
blicación de......la - presente Orden en el ..Boletín Oficial del Es
tado•.

3.1.1 Las instancias que se cursen fuera. del plazo señalado
en el apartado anterior no serán admitidas.

3.1,2 Asimismo no serán admitidas las ínstancias que se
cursen ins-y.ficientemente reintegradas.

3.2 La Dirección de Enseñanza U~"fEC~EA). dentro de los
quince días siguientes a la recepción de las instancias, remi
tirá a. los solicitantes el oportuno ..acuse de recibo., en el que
se hará constar. si hubiere lugar a ello, los motivos que im
Pidan su admisión, para que, en el plazo de diez días, los in
teresados puedan subsanar las anomalías observadas. en uso
de la facUltad qUe a dicho efecto determina el artículo 71 de la
Ley de Procedimiento Ajministraltivo.

3.2.1 Si los solicitantes no recibieran el aludido "acuse de
recibo. en el plazo señalado en el apartado anterior podrán
recabar del Organismo ci~ado la información correspondiente.

Art. 4.° Derechos de examen.

4.1 Los aspirantes. en el momento de pz:~sentar o cursar .la
. instancia solicitando tomar parte an la presente convocatona,

abonarán la cantidad de quinientas (500) pesetas por el oon~

capto de «derechos· de examen,. en la forma que se indica- en
el siguiente apartado.

4.1.1 nicho abono se hará efectivo mediante transferencia
por, giro postal, giro telegráfico, Banco o Cala de Ahorros, que
deberá eursarse, en cualquiera de los casos senalados, a,l Ban
co de España. cfc número 89A86. con el sigu!ente ind!cativo:
..Ministerio de Defensa/EA-DAE, Cuenta Depósltos Ensenanza.. ,
figurando como impositor el aspirante, aun en el supuesto de
qUe lo efectúe otra persona.

En el resguardo justificativo de la- citada transferencia, el
cual deberá unirse obligatoriamente a la instancie. señalada en
el apartado 4.1, se hará constar expresamente que ha sido cur
sada, al ..Banco de España, c/c número 89.486>0. se~ido ~~l in
dicativo mencionado en él apartado 4.1.1 y, a ContmuaClOn. el
nombre y apellidos del aspirante.

4.1.2 No será admitido dicho abOno si es cursado por pro
Cedimiento distinto a los señalados.

Art. ,5,0 Listas provisional y defin.itiva.. Sorteo para. deter
minar el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
previas de selección y Tribunal que ha de juzgarlas.

S.l La lista provisional de los aspirantes admitidos y e~
cluidos para. realizar las pruebas previas de selección ~e. pubh
cará en el ..Boletin Oficial del Estado- y .. Boletín Obclal del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire,., dan
dase un plazo de quince dias para formular reclamaciones sobre
la misma (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo>' Dicho plazo se contará a partir del' día siguiente a la
fecha de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado".

5.1.1 Al propio tiempo se dará a conocer a los aspirantes
el lugar. fecha y hora en que se llevará 6 e~ecto el sorteo para
determinar el crden de actuación de los aspirantes en l~.s prue
has previas de selección que establece esta convocatOrIa en el
articulo 6.4.

5.2 Terminado el plazo aludido en el apartado ~.1 se. ~u
blicará en el ..Boletín Oficial del Estado. y ..Boletm OfICial
del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército d.el Ai~e.
la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluldos, 1~
dicándose igualmente la localidad. Organismo, fecha y ho~a-,!-o
en que tendrán lu'gar las mencionadas pruebas. com~.' aSImIS
mo, el orden· de actuación de los aspirantes para realizarlas.

5.2.1 Al propio tiempo se hará público el Tr1bun~1 que ha
de juzgar las pruebas de selección y categoría del mismo, con
forme a lo dispuesto en el artículo 29, 2. del Real Decre
to 13-44/1984. de 4 de julio (..Boletín Oficial del Estado" nume
ro 159),
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Art. 6." Pruebas de selección.

B.1Las pruebas previas para la s~!ección tendrán lugar en
Madrid, excepto para los asptrantt;s residentes durante el cur~

so escolar en las islas Canarias, que las realízarán 6{l Las Pal
mas de Gran Ca....aria.

6.1.1 A dicho efecto, los aspirantes que residan fuera de
Madrid o de Las Palmas de Gran Canaria, según la localidad
donde deban comparecer, deberán tener en cuenta lo siguiente:

al Si es personal civil, los viajes que con dicho obieto ten
ga que realizar serán ..a su carllO".

bl Si es personal militar. dichos viajes serán ...por cuenta
del Estado", para lo cual será pasaportado por ,la autoridad
competente.

6.2 Los aspirantes dabara.n asistir a todas las pt"uebAs pro-
vistos del documento nacional de identidad. " .

6.3 Para :a realización de las susodichas pruebas 10$ aspi.
rantes se aíustaran necesaria v obligatoriamente al. lugar, fecha
y hora que se determine en el calendario que se hara público
oportunamente, y asimismo obedecerá al orden de actuación
que les corresponda como bonsecuencia del sorteo que pr$(!eptúa
el artlculo 5.1.1. De no hacerlo asi supondrá la eliminación del
aspirank

6:3.1 Excepcionalmente, en aquellos ca$os que sean motiva·
dos por enfermedad o situaciones·· imprevistas ajenas a la vo

luntad del aspirante. cuya circunstancia hábrá de Justificarse
debidamente, se podra autorizar el cambio de las f~chas que el
interesado tuviera señaladas en el calendario; pero en este su~

puesto sie:npre se hará respetando el orden cronológico esta
I:lecido para la realización detas pruebas y obedeciendo a las
fechas vigentes en el citado calendario.

6.3.1.1 A l"fectos de lo 'senalado en el párrafo anterior, el
aspirante lo solicitará por escrito, acompañando d oportuno
certificado o documento fehaciente que justifique dícha peti
ción, la cual deberá ser formulada con la antelación suficiente
y, en ctro caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes al
dia y hora que le hubiere correspondido en eY· sorteo, con
obieto de que la superioridad pueda resolver en tiempo viable
sobre ,;i procede o no acceder a lo solicitado y. en' consecuencia,
que el interesado pueda tomar decisión al respecto.

6.4 Determinación. de _las- pruebas.

Los aspirant~s~t¡ue en la lista definitiva figuren 'como admh
tidos deberan realizar las pruebas siguientes: .

6A.1 .,Reconocimiento médico,. (de. carácter eliminatorio).
Con arreglo a las normas médicas vigentes en el Ejército del
Aire.

6.4.1.1 r.a' cÚl.sificación de .,no apto,. en el rec,JDocimiento
médico no prejuzga ni supone igual exención para el servicio
militar,

6.4.2 ",Aptitud física.,. (de carácter eliminatorio>' Con arreglo
a 10 estableCido en el anexo número 3 de la presente Orden.

6.4.3 .,Examen psicotécnico~ {de carácter selectivl,). Este exa
men estará encaminado a la clasificación psicológica de los
aspirantes por su capacidad intelectual y aptitud y será objeto
de caUficación tipificada.

Art. 7." Justificación de estudtos.

- 7.1 SUl?eradas las pruebas señaladas en los apartados 6.4.1
Y, 6.4.2 (de carácter eliminatorio cada una de ellas) y realizado
e. examen que determina el apartado 6.4.3 (de carácter selec
t~vol ~ los aospirantes que cumplan dicha condición y tengan
flnahzada la cacrera, o·· bien la finalicen en el actual Curso
académico, deberán remitír oblígatoriamen¡,e a ia Dlrección de
Enseñ.anza UMEC~EAl certificado original, debidamente reinte
grado,. en el. qu~ se haga constar .,expresamente~ que el intere
sado ~Iene flnal1zada la carrera y, asimismo, las calificaciones
~bt.efildas e~ cada asignatura y cursos correspondientes. Este
ult~mo reqmsito podrá sustituine con ..la nota media global.,.,
estImada ésta en el conjunto de ta carrera.

En las c~rreras técnicas que a tal efecto sea preceptivo el
.. proyecto hn de carrera.,., el;} el certificado 'aludlio se hará
constar si el interesado tiene o no realizado el mencionado
proyecto. -

7.1.1 Dicho certificado p<?drá presentarse fotocopiado. pero
en este su~uesto es preceptlvo su correspondiente .,compulsa,..
I:?r la propl.a Facult~d, Escu~a o Centro de ensenanza que hu
b.l~ra e'(~eqldo el ongma!, o blen por el Ministerio de Educa
ClOn ~ Ciencia o por Notario colegiado en eíercicio. ASimismo
es obl¡gatoro que la citada fütocopia sea debidamente reintegra
da con arreg~o a la Ley del Tim bee.

7.2 Los, aspirante~ que tuvieren otro u otros titulas acade-mi
C?S, _aeronautlcúS, meritas proleslOnales, etc., a efectos de con
slderar, Sl procede, dicha circunstancia, deberán acreditarlo
med:ante documento fehaciente que acompañará al certificado
aludido en el apartado 7.1 o subsiguiente 7.1.1.

7.3 El plazo de recepción' en la Dirección de Enseñanza
rrMEC-,~A}. de los susodichos certificados '(apartados 7.1-7,1.1
y 7.2} tmahzará el dla 31 de julic próximo.

Art, 8." Sdecciór, de asp}rantes,

Cu,nplidas ias condiciones requeridas en el articulo 7.0, la
selección para el nombramiento de alumnos se Hevara a efecto
teniendc en cuenta:

8.1 'al ,Las carreras, que mejor convengan al Servicio para
el Arma dfl Aviació'1 aS) y Cuerpos del Eiército del Aire.

bJ El expediente académico del interesado relativo a la ca·
rrera que ha cursado. (

el El resultado del examen psicotécnico (apartado 6A.3),
dl Otras titulaciones de carreras universitarias.
el fitulos aeronáuticos.
f) Actividades v méritos profesionales,
g) Méritos escolares de carácter universitario.
hl Idiomas
i) Diplomas. publicaciones, seminarios, etc.

Art, 9,<1. Nombramiento de alumno$-asptrantes, tncorporación
y filiación.

9.1 El nombramiento de aiumnos aspirantes que resulte de
la seleCCión efectuada conforme a lo establecido en el artícu
lo 8.° se hara público en el ",Botetín Oficial del Estado.,. y en el
«Boletín Oficial del Ministerio dé Defensa-Diario Oficial del
Ejército del Aire_ y. consecuentemente, ,a los interesados se les

. remitirá instrucciones a efectos de sU incorporación a. Servicio,
9,2 Dichos alumnos-aspirantes se incorporarán al Ala' nú

mero 78 (Base Aérea de Granadal en la fecha y hora que opor
tunamente se les dara a conacer, estando p.·evisto que ello ten
drá lugar a mediados del próximo mes de octubre (año 1985J.

9.2.1 Al citado efecto, los susodtchos alumnos-aspirantes_ se
rán pasaportados por la autoridad· correspondiente del Ejército
del Aire,

9.3 En el memento de su incorporación los alumnos-aspiran
tes de procedencia civil serán filiados y encuadrados como per
sonal mIlitar vo;untario del Ejército del Aire. aspirante a Oficial
de Comp18mento,

9.3,1 Los que ya fueran mIembros del Ejército del Aire cau·
saran baja en su Unidad de procedencia y alta a todos los efec
tos en el Ala número 78 en calidad de alumno de la IMEC-E-b.,
aspirante a Oficial de Complemento.

9A Las bajas que por renuncia u otras causas pudieran pro·
dueírse hasta el 31 de ,agosto próximo serán cubiertas aten
diendo a la runluacíón total alcanzada en el proce'So de selec

<:i6n y al ardeil de prE'ferencia que se determí.na en el apartado 8.1
pOr aquellos aspirantes que, reulllendo todos los requisitos exi~

gidos para poder optar a su ingre~o ~n la ¡MEC EA. no hubieran
sido seleccionados en principio por no tener cabida en el cupo
de plazas convocadas.

Art. 10. Pres.en.tación de documentos acreditativos,

El pers0nal civil que sea nombrado alumno-aspirlinte deberá
remitir a la Direcrión de Ensena..nza ({MEC-EAJ -Cuartel Ge
neral del Eje~'cito del Aire- caHe Romero Robledo, número 8.
contad',~s a partir d~l siguiente a la fecha de la publicación de
dicho norr;bramient:) en el .. Boletln Oficial del Estado~. los
documeTltos si~uientes:

a) Certificado original (en extracto) del acta de inscripción
de nacimiento

bl Certificado al íginal del R.f'~i",tro Central de Penados y
Rebeldes.

Art. 11 Perdida de derechos.

PerdfJrán todos .los derechos que concede esta convocatoria,
sin perjujci,o de la re!;ponsabilidfld a que hubiere lugar. los
a~p¡rantes en quienes concurran alguna le las circunstancias
stguientes:

al Los que renuncien o no se presenten a las pruebas de
selecci0n.

b} Los que no alcancen la aptitud necesaria en las pruebas
de selección.

c) Los que, aun habiendo superado las distintas pruebas de
selecci6n y acr"'ditado tener finálizada su 'carrera, no tengan
cabida en el <-up..... de plazas convocadas por no haber alcanzado
pUMuacón suficiente.

d} Los que no presenten en el plazo prescrito 'a documen
tación exipida falseen cualquier dato de la misma o no cumplan
los requisitos que preceptua esta convocatca'la.

e) Los que no efectúen su incorporacíón de acuerdo oon
lo dispuesto en el articulo 9.2, sin h~ryl'r sido autorizado para
retrasarla.

Art. 12. Régímen docente

Los alumnos-aspIrantes de la IME.C EA a qui"nes se refis-l't"J
esta convocatoria, desde el mismo n; ...>~':,'nto d", su incor-,)ora
cíón al Servicio, quedarán ;:;onw!jd,js al régim¡~n interior d2t
Centro o Unidad del cual dep~n{hH1 en los dif~rent;>-s p'2riodos
eslab!ecidos.

Art. 13. Períodos de fomwcion y de prdctic{U.

13.1 Periodo de formación.



(Nombre)
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(Pol1za
de 25 ptasJ

..... ", .

. Expedido en , Equipo

{Segundo apellido}

{FotograffaJ
(Pegada)

(Soldado o Cabo) 'Destino

DNI número
Fecha »

A V. E. tiene el honor de exponer:

Que reúne las condiciones establecidas en la Orden ministe~
rial 522/ ./84, de fecha _ , (.. Boletin Oficial del Esta-
do- número ), por la que se anuncia convocatoria para
lngreso en la XV Promoción IMEC-EA. apartado a>. En conse
cuencia.

DOMICILIO FAMILIAR

Calle, piaza, etc " ....• número•...... ,.. , piso .
Localidad , pertenece al municipio .".." , ".
Código postal,•... , , provincia de Teléfono
(prefijo .) número ..Iextensión " .

SI ES CLASE DE TROPA DEL EA DEBERA HACER CONSTAR TAMBIEN
LOS DATOS SIGUENTES

(Primer apellido)

Modelo de instancia

Advertencia: Deberá ser extendida en plil:!go tamaño folio ten
ningún caso utilizando fotocopia de este modelo)
y. a ser posible, mecanografiada. Si se rellena a
mano. habrá de hacerse en letras mayúsculas. bien
legibles.

.................................. , ..

el periodo de formación, o bien causarán baja en los C8'lGS (jil>--,

proceda perdiendo todos los derechQs adquiridos.

Art. ¡S. Régimen económico.

16.1 Los devengos de este personal seran los. que por .su
empleo mllHar y disposiciones vigentes correspondan.

16,2 Los a.lumnos-aspirantes, en el momento de su incorpo
ración en Granada. para realizar el periodo da formftc:ión a;·,()·
narán por una sola vez y por los c:onceptos que Se indican las
cantidades sigUientes:

a) Por ma-tI1cula eoonómica~ 1.000 pesetas.
b) Por entretenimiento de material: 1.600 pesetas.
c) Por lavado de ropa: 2;200 pesetas.
d) Por usufructo de material: 1,200 pesatas.

16.2.1 Independientemente de dichas cantidades, seran tam
bién ..a C6rgo ·del alumno-aspirante,. el coste de los textos co
rrespondientes a las materias que se desarrollen durante el
periodo de formación, asi como el de las prendas de equipo
para Educación Física.

Art.17. Prórrogas.

.17.1 Los a.lumnos~aspirant€s podrán sQlicitar mediante ins·
tanela dirigida a- mi autoridad (Mando de Personal-Dirección
de PersonaD. y con antela.c!ón de dos meses a la finalización
dél período de prácticas. o El la de su compromiso, prórroga
para continuar en situación de ..actividad,. en la Escala de Com
plemento por, período de tiempo mínimo de un año; la que se
podrá conceder con arreglo a lo dispuesto en la Orden minis
terial 641/1980, de 23 de febrero (..Boletín Oficial _del Ministerio
de D-efensa-Diario Oficial del -Eiército del Aire,. número 26), Y
siempre que medíe informe favorable de los mandos respectivos
y las necesidades del servicio lo permitan.

17.2 El personal perteneciente a las Escalas de Complemen~
ta, mientras esté en situación de ..actividad,., quedará sujeto- a
las mismas obligaciones militares que rigen para el personal
profes~onal de las Escalas activas.

17.3 Dicho personal. a partir de su integración en las Esca.las
de Complemento y mi~ntras permanezca en situación de .acti~
vidad., percibíq\ los heberes que por su empleo y disposiciones
vigentes le correspondan.

Madrid. 19 de -poviembre de 19S4.-Por delegación. el General
Jefe del Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.
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13.1.1 Dicho periodo tendrá. una duradón aproximada de
cuatro meses y se reallzara. en- el Ala número 78 (Base Aérea
de Granada).

13.1.2 Al finalizar el periodo de formación, los alumnos
aspirantes qUe resulten ..aptos,. s e r á n nombrados Alféreces
eventuales del Arma de A viadón (TSl o Cuerpo cOrI"espondien
te, y aquellos que nó hayan alcanUldo calificación suficiente
para desempeñ3.r el cHado empleo serán nombrados Sargentos
eventuales de su respectiva Escala, pasando unos y otros a rea
lizar el período de prácticas.

13.2 Periodo de prácticas.

13.2.1 Con arreglo a lo dIspuesto en la Orden minIsterial
126/1980, de 10 de_enero (.. Boletín Oficial del Ministerio de De
fensa~Diario Oficial del Ejército del Aire,. número 6). el pe~
riodo de prácticas tendrá una. duración mínima de once meses.

13.2.2 El periodo de prácticas se desarrollará en las Uni
dades.. bases. aeródromos. Centros o' Dependencia ciue para cada
alumno-aspirante se determine y se ·iniciará el 1 de marzo.
de 1986. _

13.2.3 - Durante dicho período los alumnos-aspirantes pres
tarán los servicios propios de· su empleO y Arma o Cuerpoco-
rrespondiente. .

13.2.4 Un mes antes de que finalice el Período de prác
ticas deberá obrar en la Dirección de Enseñanza UMEC-EA) el
correspondiente' informe de conceptuación y calificación Que
haya meN!cido el alumnO-6spirante. en dicho período, el cual
será emitido por su Jefe r€;spectivo.

13.2.4.1 Al citado mforme se acompañará fotocopia ..compúl
sada" del documento acreditativo de que el iJ'teresado se halla
en posesión de; titulo de la ettrrera por la cual ingresó en la
¡MEC·EA, o bien del resguardo, igUalmente "<..empulsado", en el
que se justifique haber abonado los derechos preceptivos para
la obtención del mencionado título. .

13.2.4.2 En el supuesto de que al alumno-aspirante carezca
del requisito que se deteI111ina en el apartado anterior, en el
aludido informd deberá hacerse COnstar la causa de ello,

Art. 14. Bajas·.

14.1 Los alumnos-a~pirantes de la IMEC-EA causarán baja
en la misma por cualqui.,ra de los motivos siguientes:

a) Cometer delltos o faltas qus afecten al honor 'i discipli-
na militar.' .

b) Demostrar falt&- de espíritu militar.
e) Pérdida total del.coeficiente de conducta.
d) Faltas de asistencia por la causa que fuere (acciden¡e,

enf~rmedad. etc.> a las dHerentes disciplinas establecidas en
el plan de enseñanza. tanto en el período de formación como
en el de prál':tlcas; de tal fomla que el número de ausencias
del alumno-aspirante signifique para él .no poder seguir con
normalidad la programación señaJada.

142 Los alumnos-aspIrantes que causen baja en la lMEC-EA,
por cualquiera de las causas expuo.5tas en el apartado anterior,
pasarán a la situa<:ión mllítar que les corresponda, con pérdida
del empleo eventual que pudieran haber alcanzada. pasando ai
de Soldado como persone) voiullrano del Ejército del Aire, sién
dale de abono a. efectos del servicio mtlitar obligatorio el tiempo
que haya permanecido como alumno de la lMEe-EA. pero sin
alcanzarles las reduccion~s segunda y cuarta del articulo 62 de
la Ley General del ServIcio Militar.

Art. 15. Integración en las Escalas de- Complemento del
Ejército del Aire,

15.1 Finalizado el período de prácticas, los alumnos-aspiran
tes a quienes se refiere esta convocatoria pasarán a integrarse
en la Escala de Complemen:o del Arma de Aviación (Tropas y
&:rvícios) o Escala de ComplE>-mento del Cuerpo respectivo, se
gun corresponda y causarán beda en la IMEe-EA.

15.2 A dicho efecto. ia Dirt!cción de Ensenanza tlMEC-EAl,
a la vista de los requisitos que se determinen en los apartados
13:2.4. 13.2.4.1 y 13.2.4.2, formulará la propuesta de no_mbra
mIento que proceda y el pase a la Escala de Complemento que
corresponda Con arreglo a tas normas siguientes:

al Los Alféreces eventuales qUe hayan sido conceptuados
favorablemente y posean la titulación inherente a 'la carrera
por la cU'i-l ingresaron en la HvH:C EA serán promovido~ a Te
nientes de CompJemento.

b) Los Alféreces eventuales que hayan sido conceptuados
favorablemente. pero que no i'Jstifiquen hallarse en posesión
d~l titulo aludido en >31 apartado allterior, serán nombrados AI~
fereces de Complemento. : '

':) Los Sargentos eventuales podran obtener el empleo de
Alferez de Complemento cuando Se considere que el interesado
ha alcanzado en el pl?nodo de prárticRs la calificación sufi
ciente para ostentar dh:ho empleo; extremo éste que el Jefe
:e"pBct¡VO deberá hacerlo constar al emitir el correspondiente
mfarme de conceptuación y cal ~ f)cación.

De no concurrir dicha circull<;t:1ncia. los Sargentos eventua
les que solamente hayan merecido ser conceptuado-5 f::l.Voraa~e·
mente en el período de prac:icas serán nombrados Sargentos
de Complemento.

d) Si el informe e<; de<;fq'lo:"able, los interesados p!1:':an\n a
la Escala de Complemento con el empleo alcanzado ai f¡.mlízar
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1.2 Hijo de (nombre y apellidos):

- Del cónyuge: " , .

'--"'-'1' - -__...

BOE.~Núm. 285

... Fecha de nacimiento:
Estado civil: .

provincia de

¡Caja de Recluta número .
. (o)

Departamento M&rítimo de ,.....

2.2 Situación militar (señale con X el recúadro en el Que
se halla comprendido):

2.1 Pert~nece al reemplazo
del año 19...... y

1.3 Si el aspirante es casado· o viudo (nombre y apellidos);

- Del padre: ...
- De la madre:

Nota.-Si alguno de Jos complendidos en los apartados 1.2 Ó 1.3 hu
biera fallecido se hani. constar dicha circunsancia a continuación del
nombre y ap&:lhdos.

2. Identificación mWtar.

34334

1.0 •••.•.•..•, 2,° 3.° , .

el Se adjunta a la presente instancia. la documentación pre·
ceptuada en el articulo 2..0 de la convocatoria..

.." ; a de de 198 .
(F}rma del solicitanteJ

SOLICITA: Le sea concedido tomar parte en la misma y al
efecto hace constar:

al Carrera universitaria que ha cursado, o cursa. (SI pro~

cer::le, indiquesesi es de grade superior o de grado medio):

., , , .
Rama o especialidad en la carrera: : ,,- .
Finalizada O Matriculado en ultimo curso. O (Señale con X

en el recuadro que corresponda).

bl En el supuesto -de que obteng-a plaza, el orden de prefe
rencia para su encuadram.iemo er: ¡MEC~EA es el siguiente
{ver dorsol:i

""

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEÑANZA IIMEC
EA>' CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO DEL AIRE.-Calle
Romero Robledo, número 8. 28071-MADR~D.

Dorso que se c1ta

- No ha cumplido aún la edad para ser alistado... O
- Es clase d~ Tropa del Ejército. del Aire ... O
- En prórroga de segunda cIase (estudios) _.. O
- En disponibilidad !indíquese hasta qué nama~

miento) .....• '" ... ... ... ... ... O

3. ldfJntiftcación universitaria.

mSTRIBUCION DE LAS CARRERAS A EFECTOS DE SU ENCUADRA.
MIENTO EN LA IMEC·EA

al El Arma de Aviación (Tropas y Servicios); Pueden soli
citar todas las carreras incluidas en la convocatoria (articulo 1.'>'
apartado 1.1.2l.

bJ El Cuerpo cUJ Ingeni.eros Aeronáuticos:

- La Escala de Ingenieros Aeronautico8: Pueden solicitar sólo
los Ingenieros Técnicos Superiores Aeronáuticos. .

- La Escala de Ingenieros Técntcos Aeronáuticos: Pueden, so·
licitar sólo los Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

el El Cuerpo· Jurídico del· Aire: Pueden solicitar s610 los Li-
cenciados en Derecho. .

d) El Cuerpo de Intendencía del Aire: Pueden solicitar s610
los Licenciados en Ciencias Económicas o Emprf;tsariales, ICADE
y Derecha.

e} El Cuerpo de Sanidad del Aire: Pueden solicitar sólo los
Licenciados en Medicina;

f) El Cuerpo de Farmacia del Aire: Pueden solicitar sólo los
Licenciados en Farmacia.

Consecuentemente, los Ilspirantes que hayan"cursado (o cur
san) las carreras comprendidas en los apartados b), el, d), e)
y f) pueden solicitar ser encuadrados en el Cuerpo específico
señalado parl:l su carrera y, a.demás, el Arma de Aviación (TSl;
en tal caso, el aspirante determinará en la instancif.l el orden
de preferencia que desea para .el supuesto de que sea selec-
cionado. ...

Observación: A la presente instancia deberán unirse los do~

cumentos siguientes:

Si es personal civíl:

- Declaración según anex:o 2.
- Fotocopia del documento nacional de identidad (anv9rso

y reverso). .
. - Fotocopia del documento que acredite la situación mílítar

actual del solicitante
- Duplicado (o fotocopia) del reslifuardo que justifique haber

efectuado la transferencia señalada en el artÍCulo 4."
Si es clase de Tropa del Ejército del Aire:
- Declaración según a nt:'xo 2.
- Fotocopia del Qocum('nto nadonal de identidnd lanveTSO

y reverso).
- Copia de la filiación y hoja de castigos, o bien de ia ficha

preceptiva para Tropa
- Duplicado (o fotocopia) del n~s,q-u<li-do que JusfifiQl1A hnber

efectuado la transferC:'ncia s,~ñalada on el articulo 4."

3.1 Facultad (o Escuela! donde ha cursado (o cursa) la ca-
rrera por la cual solicita ingresar en la IMEe EA: ................ . .

3.2 Se halla ubicada en !localidadJ:

4. Méritos.

(Se hará referencia a ,'os que el aspirante estime poseer, de
los comprendidos en el articulo B.O de la convocatoria.l

5. Otros datos ..

5.1 Residencia del 8"pirante durante el curso escolar o aca
démico:

Calle, plaza, etc., _ , número , piso .
localtdad Código postal número , .. ,
provincia Teléfono (prefijo ) número

5.2 Residencia de los padres;

Calle, plaza, etc., número , piso
locatidad Código ¡::Jstal número : .
proVincia Teléfono (prefijo .1 número

5.3 Profesión del padre Un(Hquese cuál es y cargo o empleo
que ostenta y empresa o lugar de trabajo);' .
Profe"ión de la madre kan los mismos datos del parrafo
anterior}: " .•
Profesióll de la cónyuge, si procede (con los mismos da-
t'?s del parrafo anterior):· .-: ..

6. No está seieccionado para ingresar en. la IMEC-ET ni en
;a IMEe·AR.

7. ¿Solicitó convocatorias anteriores de la IMEC-EA? En
caso afirmativo, indíques..e en qué años ,y .

8. No se halla procesado ni ha stdo expulsado de Cuerpo del
Estado o Centro de Enseñanza.

9. En el supuesto de que obtuviera· plaza en esta convocatoria
desea le seli expedido el correspondiente pasaporte para su
incorporación en Granada desde la localidad de .
(ver notal;

El' que suscribe, declara, bajo su responsabilidad, que los
datos anterior m, nte expuestos son veraces.

a de , de ,19B ..
lFirma ;¡ rúbrica del aspiranteJ

ANEXO 2

1.1 Localldad de nacimiento: ", perteneciente
al municipio [Ayuntamiento) de .

A~EXO 3

Prupba de aptitud físÍ(;a

Esta prueba se dcsarrolbn't con. arkglo R lo d;~puesto en la
Orden ministerial 5<::.2/()(h;>{/l!}3:l, do 16 d~ m:n'¿") (.Buletín
Uficial del Ministerio de Def~n,ü· Diario Ofídül del Ejército del
Ait·e,. número 37), y. en consecuencia, los ::.l!'plrantes a Ingreso
en la IMEC-EA estaran SUjetos a las siguientes normas:

Nola.-En dicho ap"l1tJdo, el a~plnnte d¡¡hera lndi("11r la esbción de
ferrou-tnH del E,;tndo !l1i'IS :.;'ó~:m" El )1'1 f0sld;:,ncia qUe nonu;:¡im"3nte
ten11,l a medind'1!; n~ oduh'.' <1e I¡¡SS. De 19l1<<I HUJOO, los qUe preCIsen
utilLwr via m;lrnim<l deb<"litn consignar la ioc"Jic!dd 'rle emlnllcaci0n.

../ ...../......DNI número

Ari1'erÚmcia, Deberá ser extendido en pliego tamaño foiio (en
ningun caso utilIzando fotocopía de estll mod",lol
Y. a ser posih~e, mecflndgrafiado; si se rellena a
mano. habrá d(~ hacer:--e en letras mayúsculas le-
gibles. .

DECLARACION Ql'E rCH\'lULA EL ASPIRANTE

................ Nombre: .

1. identificación civil.

Apellidos,
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~JE'BCIC¡OS

A B e D E • G
PUNTOS .

Suspqndfdo Tendido Salto Carrera Natación
barra prono Salt. vertical velocidad Carrera 50 metros

fiex.·U:t. nex.elt. longitud . escala 60 metros Hsos 1.000 metros Hsos estilo Ubre. brazos b,,,,,,, graduada

11 12 2. 2,60 80 7" 2" 50" 31"
10 11 22 2,50 75 7" 4 3' 34"• 10 20 2,40 70 8" 3' 10" 37"
8 • 18 2,30 65 8" 2 3" 20" 40"
7 8 18 2,20 60 8" 4 3' 30" .."6 7 15 2.15 55 8" 6 3' 40" ....
5 6 14 2.10 50 S" 8 3' SO" 49"
4 S 13 2,05 45 ." 3" 55" 52"
3 4 12 2 40 9" 2 4' SS"
2 3 II 1,95 35 9" 4 4' 10" SS"
1 2 10 1,90 30 9" 6 4' 20'" l' 01"

1.3

J
'j

1
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I
j

.J
I

.J
j
1

I
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~ L Criterios para la evaluación de las pruebas de valoración,
física.

La valoración de cada "e;ercicio está Hmilada por un
mínim0 (un puntol, coos'jdorál1duse eliminatorio el no
alcanzarlo
la v¡;:!ofación máxima será la que marca la tabla para
cada e¡"rciciú (once pu.ntos).
Las l..-aJífical iones. obtenidas de la 5uma de los puntos
alcanzados en cada ejercicio serán las de ~apto" y ..no
apto... ,

1.3.1 Para obtener la calineación de «apto_ será condi·
ción no haber sido e.l1minado en alguno de los
ejercidos y alcanz.ar. en el conjunto de ellos. como
mínimo, treinta y clnco puntos.

1.4 Para la aplicaci6n de puntos en las mateas intprmedllU
a las spñaladas para cada ejercicio 'ie tomarán las de la
marca inmediatamente inferior de la escala.

2. Descripción de los ejercicios.

2.1 ..A __ . Suspendido en barra. flexión y extensión de brazos:

La "lu..-p<>nsión se haré con palmas al frente y una sa
parlici6n de me¡ manos i~ual a la de los hombros. Desde
la su<:oellsión pura se fle'llio'larán los brazos. sjn bal!lll
ceos ni elevd;('ién de rodillas. hasta que la linea de los
ojos, con la cabem en posiciÓn normal. pase al borde
sup..rlor d~ la· barra Dichas flexiones se harán de una
forma ~vntinURda sin detenciones. .

2.2 ..B... Extensión "ie brazos desde tendido pron<>:

Desde la posiclfm de tendido prono. palmas de las ma
nos apovadas sobre el sue~o debajo de los hombros y
los dedos diri.g"idos hacia adf>ntro, se hará una extensión
complpta de brazos, mantenl~ndo en el mismo plano la
cabeza, Ifn"a de hombros. !fnea de caderas'y piernas.
Estas,*, ITl'll1ten'iran juntas. con los píes apoyados en
el suelo ,>obre las puntas. En la flexión se llegará a
coloc"'.r e: pe.-:-ho ha<;ta unos cinco centlmetros. con:t0.
máximo.. del suelo. pudienrin llegar 'a tocar éste 510
apo~ar. El ejercicio se hará de una forma continuada.
sin df!te'ndones.

2.3 ..e... Sa,to de longitud sin carrera. prevIa:

Se haré sobre foso dl'} arena "i desde una plataforma
rectangular de m~dera. O cemento. de dimensiones sufl-

cien tes para la colocación de los pies. Puestos éstos so·
bre dicha piataforma. con tli1a separación lateral normal,
a voluntad del actuante. se efectuará el salto hacia
adec;i'1te. para caer sobre los pies en el foso de arena.
Durante los eiercicios de coordlnación previos al salto.
de flex¡one~ de piernas y tronco. no deben separarse del
suelo 'nin~uno de los dos pies. La distancia alcanzada
se medirá desde la parte anlerior de la plataforma de
despt>gue a la última huella mRrcada en el fosa de are·
na con los· piF!s' o cualquier otra: parte- del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando el máximo
alcanzado,

2.4 .0.. , Salto de altura con escala graduada:

Se colocará el actuante' lateralmente a una escala
graduada verticaL desde 1,80 metros del suelo hacia
arrlt<a Elevará el brazo cercano a la e5("ala, con la mano
abierta. para señalar la altura· alcanzada. Efectuará. un
salto vertical mar..:ando Con la mano en la referida es
cala la altura JORrada. La diCerencia entre la marca.
de ..en píe.. a la del ..salto.. será expresada en centfme.
metros para su calificadón. Durante los movimientos
de coordinación previos al salto no se moverán ni sepa
rarán los pies deL suelo. Se efectuarán tres Intentos
oon~ut,vo5> puntuando la ma.yor de las marcas alcan
zadas.

2.5 .E.. Carrera de velocidad de 60 metros lisos:

La sal Ida se efect'.tArá en pie a las· -toces de ..a sus
puestos-, .. listos.. y ..ya- o toque de silbato.

2.6 ..F... Carrera de 1.000 metros lisos~

La saHda se efectuará como' la descrita en el punto
antarior.

2.7 ..G... Natación: ['iD metros~

Se efectuará en piscina de 25 metros. El estilo será
libre. La salida se hará desde las plataformas regla
mentJtrias a las voces de ..nadadores. a SUS puestos.. , en
cuyo momento subIrán a las respectivas plataformas,
colocándose de pie sobre la parte posterior de la misma.
A la voz de ..preparados.. se adelantarán al borde ex
terior, flexionando las piernas y el tronco en la posición
de sa1tda. que se efectuará a la voz de _ya.. o toque
de silbato.

Nota._Para la realfzación de los diferentes eje¡'cicios que comprende la- prueba de ..aptitud ffslca~, los asplra.ntes deber.á-n ir provistos de
"1 pantalón y calzado de deporte y de bañador.
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Con el empieo dB Alférez de Na.vÍo de la. Reserva Naval:
Don Alfonso Artego y Aransay.
Don CarIo,," Gallego Toraelro.
Don Juan C. González Gago.
Don Rs:tfael A,~tli¡era Ni600.
::Jon MclDuel DionlsIo Martfnez Sasta••
Don Javier Esteban Salvador.
Don MCl.nu~1 Angel Infante Pino.
Con el empleo de Alft¡"ez de ~"¡a\b provisional de la Reserva

Naval:
Don Serafín Muñoz Alba.

ORDEN 430/00969/11184, de 14 de noviembre, 'del
AlmiN..¡te Jefe del Departamento de Personal, por
la que se nombra aspirantes a ingreso en la Reser
va Nava' Activa, en las modalidades de Servicio de
Puente 'Y Servicio de Máquinll$.

1. Como resultado de la convocatoria para ingreso en la
Reserva Nava~ Activa, publicada por Orden delegada núme
ro 432100711/1~4. de 26 de julio (..Boletfn Oficlal del Estado.
número 19<:! y ..Diar'.o Oficial de Marina. número 192) han sida
selecdon ':l.dos C'Cmo aspirantes a dicha Reserva en ias moda
lid~d~s 1e Servicio de Puente y Servicio de 'Máquinas, con
anhguedad. de 1 de enero de 1985, los siguientes:

1.1 Servici-o de Puente: ,


